
©MARQUES
GOVERNADOR, Y CAPITAN GENERAL DEL REYNO DE A R A G O N , PRESIDENTE 
de fu Real Audiencia, con Acuerdo de la mifma : Por quanto fe ha tenido noticia, que no folo en algu

nas Cafas de ella Ciudad, fino también en varias Torres ,y  Caferías de ella, fe abrigan algunosforagidos comprehen- 
didos en el Tum ulto, Robos, e Incendios, executados en ella Ciudad, ocultando muchos efeélos de los que hurta
ron el dia de fu oífada, y baxa acción : MANDARON : Qiie todos los que huvieífen incurrido en fer encubridores 
afsi como fe publique elle Vando lo delaten, por cuya fidelidad fe ufurá de benignidad con ellos, pues de lo contra
rio experimentarán el mas fevero caftigo, por malos fervidores del Rey, enemigos de la Patria y perturbadores de la 
publica quietud : Y mandaron también, que con el miímo objeto del bene^io  publico, qualeíquier Perfonas, fin 
diftincion de clafíes, manifieften en la Secretaria de Acuerdo Relaciones del T rigo , que tuvieren engranerado, Acey- 
te y ludias, y ello dentro de un dia, baxo la pena de dos mil Efcudos. Dado en Zaragoza a diez de Abril de mil fete-
cientos fefenta y feis. Don Jofeph Sebaílian y Ortiz.


